
 

 

PROYECTO DE RESOLUCION 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, mediante los organismos que 

correspondan, que informe a esta Honorable Cámara sobre los siguientes 

aspectos vinculados al proceso de creación del Parque Nacional Aconquija, 

en la Provincia de Tucumán: 

- Los procedimientos o mecanismos previstos en la Ley 24.071 para el 

cumplimiento del procedimiento de consulta previa e informada con la 

Comunidad Originaria Diaguita Aconquija, de la provincia de Catamarca 

(Personería Jurídica Nº E- INAI 50758-2014), respecto al territorio 

tradicionalmente ocupado por miembros de dicha comunidad, involucrado 

dentro de los límites del futuro Parque Nacional Aconquija. Detalle 

cronograma de actividades, plan de trabajo, etc. y plazos previstos para su 

cumplimiento; 

- La respuesta a las notas presentadas por la Comunidad mencionada ante 

las autoridades de la Administración Parques Nacionales, con fechas del 

15 de julio de 2017 (Nº Expte GDE Nº 2017 / 16098941 APN – DGA) y 24 

de julio de 2017 / 16096899 APN – DGA), respecto al cumplimiento de la 

Ley 24.071. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Recientemente la Honorable Cámara de Senadores de la Nación aprobó el 

Proyecto de Ley 3525-D-2017, con modificaciones al texto aprobado el 22 de 

noviembre de 2017 por nuestra Cámara de Diputados, para la creación del 

Parque Nacional Aconquija, en la Provincia de Tucumán.  

Las modificaciones realizadas en el Senado tienen que ver justamente con un 

reclamo territorial de comunidades indígenas de la provincia de Tucumán, que 

vieron afectados sus intereses a partir de la creación de este Parque Nacional. 

En su momento, durante el debate en comisiones del proyecto, en esta Cámara 

de Diputados, y atento a la solicitud de algunas comunidades, presentamos 

notas solicitando informe sobre el cumplimiento del proceso de consulta 

establecido por ley 24.071 tanto a la Administración de Parques Nacionales 

como al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. El INAI respondió que se 

encontraba en contacto con comunidades de la Provincia de Tucumán, 

iniciando un proceso de diálogo.  

La media sanción en Diputados y el inicio del debate en el Senado se dio en 

ese marco; las modificaciones realizadas son en alguna medida fruto de ese 

proceso, que lamentablemente no incluyó a la Comunidad Originaria Diaguita 

Aconquija, de la provincia de Catamarca. A pesar del reclamo realizado por las 

autoridades de la Comunidad en distintas oportunidades al Poder Ejecutivo, 

mediante notas presentadas ante las autoridades de la Administración Parques 

Nacionales, con fechas del 15 de julio de 2017 (Nº Expte GDE Nº 2017 / 

16098941 APN – DGA) y 24 de julio de 2017 / 16096899 APN – DGA). Y al 

Poder Legislativo, mediante nota enviada por el Servicio Paz y Justicia – 

SERPAJ, al Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación, el día 21 de 

noviembre de 2017, previo a la media sanción; y a las comisiones 

correspondientes del Senado, en referencia al Expte S-1040/17.  

A la fecha la comunidad continúa fuera del proceso de consulta previa, a pesar 

de que parte de su territorio quedaría comprendido dentro de los límites del 

Parque Nacional Aconquija. Atento a la pronta sanción del proyecto de creación 

del Parque Nacional Aconquija, resulta urgente y necesario el cumplimiento de 

lo señalado en la Ley 24.071: “los gobiernos deberán respetar la importancia 

especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 

reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, 

que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos 

colectivos de esa relación” (Artículo 13.1); “La utilización del término tierras en 

los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo que cubre la 



 

 

totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o 

utilizan de alguna otra manera” (Artículo 13.2) 

Por todo lo antes dicho, es que solicitamos acompañen el presente proyecto. 

Acompaña el presente el mapa con la superposición del territorio de la 

comunidad con el futuro Parque Nacional Aconquija, y copia de las notas 

enviadas por el SERPAJ al Presidente de la Cámara de Diputados; y el 

comunicado de la Comunidad Originaria Diaguita Aconquija del 5 de marzo de 

2018. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


